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R E S O L U C I Ó N 

 
Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00255/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

promovido por__________________________________, en lo sucesivo EL RECURRENTE, 

en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE AMANALCO en lo sucesivo EL 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. Con 

fecha 10  (Diez ) de Febrero del año 2010,  EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de 

Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL SICOSIEM ante EL 

SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le fuese 

entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente: 

 
“Solicito se me proporcione copia fiel de todas las Actas celebradas en Cabildo del H. Ayuntamiento 

así como sus anexos, a partir del día 18 de Agosto al 31 de Diciembre de 2009, y se me 

proporcione copia fiel de los nombramientos oficiales de los directores de la diferentes áreas, y se 

me informen las comisiones asignadas a los C. Regidores del H. Ayuntamiento.” (sic)) 
 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en EL 

SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00002/AMANALCO/IP/A/2010. 

  
MODALIDAD DE ENTREGA: Es el caso que EL RECURRENTE manifiesta en el cuerpo del 
escrito que solicita le sea entregada la información en copia fiel  por lo que debe entenderse que la 

citada copia fiel por VIA SICOSIEM se entenderá  que la entrega en la modalidad solicitada deberá 

ser la entrega de la información  en lo términos que proceda para la Ley de la materia.  
 

 

II.- FECHA DE CONTESTACIÓN POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ 

COMO CONTENIDO DE LAS MISMAS.Con fecha  25 de febrero  de 2010 dos mil diez, el 

SUJETO OBLIGADO da respuesta a la solicitud en los siguientes términos: 

 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en 

el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, le contestamos que: 

 

Por el presente medio permíteme mandarle un saludo y le informo que le proporcionaremos el 

directorio actualizado de los servidores que laboran; desde Secretarios, Regidores, Directores, 

Coordinadores y Jefes de Area. 
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Le informo que para entregarle el nombramiento de los directores, se realiza personalmente en el 

Ayuntamiento a través de una solicitud previamente elaborada. 

 

Adjuntando como documento el siguiente: 

 

 

DIRECTORIO H. AYUNTAMIENTO DE AMANALCO ADMINISTRACIÓN 

2009-2012 

No 
DIRECCIÓN 

/DEPARTAMENTO 
NOMBRE   EXT E-MAIL 

1 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
C. Gerardo Colín 
Guadarrama   102 

gerardo.colin@hot
mail.com 

2 SÍNDICO MUNICIPAL 

C. J. Guadalupe Mondragón 

Ventura   113 

sindico.ayuntamient

o@yahoo.com 

3 PRIMERA REGIDORA (OBRAS PÚBLICAS) C. Gabriela Ortega Blanco   116 

primer.regidor@yah

oo.com 

4 
SEGUNDO  REGIDOR (DESARROLLO 
AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA) 

C. Ernesto Quintero 
Iglesias   116 

segundo.regidor@ya
hoo.com 

5 
TERCER  REGIDOR (DESARROLLO SOCIAL, TURISMO 
Y EMPLEO) C. Ubaldo Ávila Castillo   116 

tercer.regidor@yah
oo.com 

6 CUARTA REGIDORA (SALUD) 
C. Amparo Hernández 
Lucas   115 

cuarto.regidor@yah
oo.com 

7 QUINTO REGIDOR (ECOLOGÍA) 

C. Allan Eduardo Córdova 

Trujillo   115 

quinto.regidor@yah
oo.com 

8 

SEXTA REGIDORA (EDUCACIÓN, CULTURA Y 

DEPORTE) C. Beatriz Pedraza Marcos   115 

sexto.regidor@yaho
o.com 

9 

SEPTIMO REGIDOR (RASTRO, MERCADO, CENTRAL 

DE ABASTOS) 

C. Juvencio de la Cruz 

García     

septimo.regidor@ya
hoo.com 

10 OCTAVA REGIDORA (ALUMBRADO PÚBLICO) Lic. Erika Marcos Ramírez     
octavo.regidor@yah
oo.com 

11 NOVENO REGIDOR (JARDINES Y PANTEONES) 
C. Artemio Martínez 
Bartolo     

noveno.regidor@ya
hoo.com 

12 
DÉCIMA REGIDORA (AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLA) C. Reyna Salinas Flores     

decimo.regidor@ya
hoo.com 

13 SECRETARIO PARTICULAR 
Lic. Javier Guadarrama 
Caballero   102 

secretario.particular
@yahoo.com 

14 SECRETARÍO DEL AYUNTAMIENTO 

Prof. Rafael Mercado 

Sánchez   105 

secretario.hayuntami

ento@yahoo.com 

15 TESORERÍA MUNICIPAL 

Lic. José Alfredo López 

Castro   122 

tesorero.ayuntamien

to@yahoo.com 

16 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO Lic. Octavio Filomeno Vera   106 

planevaseg.ayuntami
ento@yahoo.com 

17 DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

Profr. Ramón Jiménez 

Rebollo   114 

social.ayuntamiento

@yahoo.com 

18 DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

P. Lic. Miguel Ángel Lara de 

la Cruz     

gobernacion.ayunta

miento@yahoo.com 

mailto:tercer.regidor@yahoo.com
mailto:tercer.regidor@yahoo.com
mailto:cuarto.regidor@yahoo.com
mailto:cuarto.regidor@yahoo.com
mailto:quinto.regidor@yahoo.com
mailto:quinto.regidor@yahoo.com
mailto:sexto.regidor@yahoo.com
mailto:sexto.regidor@yahoo.com
mailto:s�ptimo.regidor@yahoo.com
mailto:s�ptimo.regidor@yahoo.com
mailto:noveno.regidor@yahoo.com
mailto:noveno.regidor@yahoo.com
mailto:decimo.regidor@yahoo.com
mailto:decimo.regidor@yahoo.com
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19 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, OBRAS, 

SERVICIOS PÚBLICOS Y ECOLOGÍA Ing. Rafael Arana Roa   

110 y 

124 

obras.ayuntamiento

@yahoo.com 

20 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

FORESTAL Y PESCA 

Ing. León Gerardo Becerril 

Dávila   104 

agropecuario.ayunta

miento@yahoo.com 

21 CONTRALORÍA INTERNA  MUNICIPAL Lic. Antonio Ávila Colín   119 
contraloria.ayuntami
ento@yahoo.com 

22 
COORDINADOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL 

C. Alejandro Martínez 
López    109 

segpublica.municipal
@yahoo.com 

23 COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL C. Mario Ortiz Zárraga   107 

proteccioncivil.ayunt

amiento@yahoo.co
m 

24 
OFICIALÍA MEDIADORA-CONCILIADORA Y 
CALIFICADORA Lic. Carlos Colín Quintero   113 

juez.ayuntamiento@
yahoo.com 

25 OFICIALÍA DE REGISTRO CIVIL 
Lic. Susana Venegas 
Carmona   111 

registrocivil.ayuntam
iento@yahoo.com 

26 OFICIALÍA DE PARTES COMÚN C. Adolfo Salinas Escobar   117 

partescomun,ayunta

miento@yahoo.com 

27 JEFE DE PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS 
PLE. Ma. Angélica Zarza 
Alquicira   117 

personal.ayuntamien
to@yahoo.com 

28 DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 

Lic. Antonio Quintero 

Santiago     

derechoshumanos.ay
untamiento@yahoo.

com 

29 SUBDIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL C. Juan Fierro Ponce   118 
municipal.catastro@
yahoo.com 

30 COORDINACIÓN IMEVIS C. Alfredo Colín Colín     

imevis.ayuntamiento
@yahoo.com 

31 PRESIDENCIA DIF MUNICIPAL 
Maestra. Ma. Del Roció 
Vilchis Luis   112 

difamanalcocbs@hot
mail.com 

32 DIRECCIÓN DIF MUNICIPAL     112 

dif.direccion@yahoo

.com 

33 PROCURADOR DIF MUNICIPAL Lic. Cesar Loreto Gómez   112 

procurador.smdif@

yahoo.com 

34 COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA 

Ing. Reynaldo Esquivel 

Trinidad   120 

informatica.ayuntami

ento@yahoo.com 

35 COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL C. Jesús Vilchis González   120 

comunicacion.ayunta

miento@yahoo.com 

36 COORDINACIÓN DE EVENTOS ESPECIALES C. Blas Alfredo Vera Favila   108 
eventos.ayuntamient
o@yahoo.com 

37 ASESOR TÉCNICO DE PRESIDENCIA 
C. Edgar Rosell Lara  
Arguello   102 

asesor.ayuntamiento
@yahoo.com 

38 

ASESOR TÉCNICO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA     104 

asesor.agropecuario

@yahoo.com 

39 
ASESOR DE PROYECTOS ECONÓMICOS Y 

ADMINISTRATIVOS 
P. Lic. Paula Marcos 
Martínez   106 

admon.economia@y
ahoo.com 

40 APOYO DE PROYECTOS GENERALES C. Andrea García Luna   106 
proyectos.generales
@yahoo.com 

41 CASA DE CULTURA 

C. Maribel Eugenio 

Emeterio     

cultura.ayuntamient

o@yahoo.com 

42 ARCHIVO HISTÓRICO 

C. Ma. del Pilar García 

Espinoza     

archivohistorico.mu

nicipal@yahoo.com 

43 RASTRO MUNICIPAL C. Arturo Bonilla Gaona     

rastro.municipal@ya
hoo.com 

44 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Recursos Materiales) 
LCN. Inocente Soto 
Hernández     

admon.ayuntamiento
@yahoo.com 

mailto:juez.ayuntamiento@yahoo.com
mailto:juez.ayuntamiento@yahoo.com
mailto:imevis.ayuntamiento@yahoo.com
mailto:imevis.ayuntamiento@yahoo.com
mailto:dif.direccion@yahoo.com
mailto:dif.direccion@yahoo.com
mailto:inform�tica.ayuntamiento@yahoo.com
mailto:inform�tica.ayuntamiento@yahoo.com
mailto:rastro.municipal@yahoo.com
mailto:rastro.municipal@yahoo.com
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45 CRONISTA MUNICIPAL C. Jerónimo Vilchis Quintín     

cronista.municipal@

yahoo.com 

 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN 

DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con las respuestas emitidas por EL 

SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE en fecha 10 de Marzo de 2010 dos mil diez, 
interpuso Recurso de Revisión, en el cual manifestó como Acto Impugnado el siguiente: 

 

 

“NO SE ENTREGA LA INFORMACION SOLICITADA EN FORMA COMPLETA. ". sic 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 

 
“SE ME NIEGA LAS COPIAS DE LAS ACTAS DE CABILDO DEL PERIODO SEÑALADO DEL 18 DE 

AGOSTO DE 2009 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y LAS COPIAS DE LOS NOMBRAMIENTOS DE 

LOS DIRECTORES DE AREAS SE ME NEGARON ARGUMENTANDO QUE SE DEBE REALIZAR 

PERSONALMENTE EN EL AYUNTAMIENTO, VIOLENTANDO CON ESTO MI DERECHO A LA 

INFORMACION PUBLICA DE OFICIO, LA CUAL SOLICITO SE ME HAGAR LLEGAR A TRAVES DEL 

SICOSIEM TAL Y COMO LO EXPRESE EN LA SOLICITUD INICIAL. ”sic 
 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00255/INFOEM/IP/RR/A/2010. 
 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME LA RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión no se establece precepto legal de la Ley de la 

Materia que estima violatorio en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos 

reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no obstante esta 

circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del presente recurso, 

toda vez, que EL RECURRENTE no esta obligado a conocer la norma jurídica especifica que se 

estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el recurrente expone 

los hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho.  
 

V.- CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN DE EL SUJETO OBLIGADO. Es el caso 

que no se presentó ante este Instituto el informe de justificación por parte de EL SUJETO OBLIGADO, 

para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga, por lo que este Instituto se circunscribirá a realizar su 

análisis con los elementos que se contienen en el presente expediente. 

 

VI.- El recurso 00255/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México a la COMISIONADO 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que  formulara y presentara el proyecto de 

resolución correspondiente. 

 
Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el 

artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los 

artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 71 fracción I , 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es 

competente para conocer del presente recurso de revisión. 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Es pertinente antes de entrar al 

análisis del siguiente punto  señalar que los el recurso de revisión fueron  presentados 

oportunamente, atento a lo siguiente:  

 

Que el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente atento a lo siguiente: 

 

El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, dispone: 
 

“Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información correspondiente, 

o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días 

hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 

respectiva.” 

 

En consideración a que el primer día del plazo  para efectos del cómputo respectivo   del recurso 

fue  el  día 26 (Veintiséis) de Febrero de 2010 de lo que resulta que el plazo de 15 días hábiles 

vencería el día (22) Veintidós de Marzo de 2010. Luego, si el Recurso de Revisión fue  presentado 

por EL RECURRENTE, vía electrónica precisamente el  (10) Diez de Marzo de 2010, se concluye 

que su presentación fue oportuna. 

 

No obstante con la finalidad de verificar el cumplimiento del Sujeto Obligado al emitir su 

contestación al Recurrente, es de señalar que la solicitud de Información se presento en fecha  10 

(Diez) de Febrero  de  Dos Mil Diez, misma que se presentó a través del Sistema de Control de 

Solicitudes de Información del Estado de México “EL SICOSIEM” ante “EL SUJETO 

OBLIGADO”, y atento a lo que dispone el artículo  46 de la ley de Trasparencia que señala: 
 

Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada dentro de los quince 

días hábiles, siguientes a la recepción de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días 

hábiles siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consideración a que el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo que señala el art. 

46  fue el día oncee  (11) de Febrero de Dos Mil Diez, de lo que resulta que el plazo de 15 días 

hábiles vencería el día 04 (Cuatro) de Marzo de Dos Mil Diez. Luego, si la contestación que da el 

Sujeto Obligado fue presentada vía electrónica el día 25 (Veinticinco) de Febrero del Dos Mil  Diez, 

se concluye que su contestación emitida por el Sujeto Obligado fue oportuna.  
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TERCERO.- Legitimidad del recurrente  para la presentación del recurso.- Que 

al entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte 

plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 

 

CUARTO.- Requisitos de procedibilidad. Requisitos de procedibilidad. Que una 

vez valorada la legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los 

extremos legales de procedibilidad del presente recurso. Así, en primer término, conforme al 

artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión y conforme a los actos impugnados 

manifestados por EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la presente resolución 

es respecto a si se actualizaría la hipótesis contenida en la fracción II y IV del artículo 71, esto es, la 

causal consistiría en que se esta es incompleta, así como que no corresponde a lo solicitado  y como 

consecuencia le es desfavorable situación que se analizará más adelante. 

 

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad del 

presente recurso, de igual manera el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de 

forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben a 

continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para recibir 

notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin los 

cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 
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Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la materia, 

no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer en su 

oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas de las 

hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse algunos de 

los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de tal manera 

que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

 

QUINTO.- Fijación de la Litis. Por lo que en concatenación con lo anterior y una  vez 

delimitado lo señalado en el Considerando inmediato anterior y una  vez estudiados los antecedentes 

del recurso de revisión en cuestión, los miembros de este Organismo Garante, coincidimos en que la 

litis motivo del presente recurso, se refiere a que EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo los 

extremos de la solicitud de información del ahora RECURRENTE, al  haber negado la información 

solicitada debido a la respuesta emitida, en la que remite a juicio del Sujeto Obligado lo que es un 

Directorio, y porque para entregar los nombramientos necesita acudir personalmente, y es omiso en 

dar las comisiones de los regidores.   

 

Circunstancia que nos lleva a determinar la controversia del presente recurso, la cual deberá analizarse 

en los siguientes términos: 

 

a) Primeramente revisar el marco jurídico de lo solicitado, y en base a ello determinar si 

corresponde a ser información que deba obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO y 

posteriormente determinar si la información tiene el carácter de pública para la Ley de la 

Materia. 

 

b) Realizar un análisis de  respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO al ahora 

RECURRENTE, para determinar si la misma se realizo en base a los criterios de publicidad, 

oportunidad, precisión y suficiencia en términos del artículo 3 de la Ley de la materia. 

 

c) La procedencia o no alguna de  las casuales del recurso de revisión previstas en el artículo 

71fraccion II y IV de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados , sin embargo antes de entrar al análisis  

respecto del inciso a) de señalado en este  Considerando es viable separar los  requerimientos de 

información,  toda vez que dentro de un mismo requerimiento existen otros, por lo que en este 

sentido para facilitar la comprensión e identificación de lo solicitado,   es   necesario realizar una 
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separación de todos y cada uno de los requerimientos de información por lo que respecto a la 

solicitud materia del recurso de revisión, se requiere lo siguiente: 

 

1. Todas las Actas celebradas en Cabildo del H. Ayuntamiento, así como sus anexos, a 

partir del día 18 de Agosto al 31 de Diciembre de 2009  

2. De los nombramientos oficiales de los directores de áreas.  

3. Así como las comisiones de los C. Regidores del H. Ayuntamiento.  

 

 

SEXTO.- Por lo que primeramente se analizará lo relacionado el inciso a) por  cuanto hace  al 

marco normativo sobre el punto 1.- Copia fiel de todas las Actas celebradas en Cabildo del H. 

Ayuntamiento así como sus anexos, a partir del día 18 de Agosto al 31 de Diciembre de 2009.  

 

En este sentido cabe invocar lo que prevé la Constitución General de los Estados Unidos 

Mexicanos:  

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 

por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 

Estado….. 

 

 

Por su parte la Constitución Local del  Estado de México prevé: 
 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo 

caso: 

I.  …  
Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada 

por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de 

febrero y tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al 

concluir las sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, 

por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la ratificación, o 

modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el 

día 25 de febrero de cada año. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o po r 

quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

 

I. Presidir las sesiones de sus ayuntamientos; 

II. … 

 

 

 Por  lo que  la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone: 
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Artículo 18.- El día 17 de agosto del último año de la gestión del ayuntamiento, en reunión solemne, 

deberán presentarse los ciudadanos que, en términos de ley, resultaron electos para ocupar los cargos de 

presidente municipal, síndico o síndicos y regidores. 

La reunión tendrá por objeto: 

I. Que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo dispuesto por el 

artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. El presidente municipal 

electo para el período siguiente lo hará ante el representante designado por el Ejecutivo del Estado y a su 

vez, hará de inmediato lo propio con los demás miembros del ayuntamiento electo; 

II. Que los habitantes del municipio conozcan los lineamientos generales del plan y programas de trabajo 

del ayuntamiento entrante, que será presentado por el presidente municipal. 

 

Artículo 26.- El ayuntamiento funcionará y residirá en la cabecera municipal, y solamente con aprobación 

del Congreso del Estado, podrá ubicar su residencia en forma permanente o temporal en otro lugar 

comprendido dentro de los límites territoriales de su municipio. En los casos de cambio temporal de 

residencia y funcionamiento del ayuntamiento, la Diputación Permanente, en receso de la Legislatura, podrá 

acordar lo que corresponda. 

Los ayuntamientos podrán acordar la celebración de sesiones en localidades del interior del 

municipio sin requerir autorización de la Legislatura. 

 

 

Funcionamiento de los Ayuntamientos 

 

Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver 

colegiadamente los asuntos de su competencia. 

 

Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas 

veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus 

miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo 

requiera. 

Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas, salvo que exista motivo que justifique que 

éstas sean privadas. Las causas serán calificadas previamente por el ayuntamiento. 

Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la 

solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 

Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, cuidando quien las presida que por 

ningún motivo tome parte en las deliberaciones del ayuntamiento, ni exprese manifestaciones que alteren el 

orden en el recinto. 

Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo ordenar al infractor abandonar el salón o 

en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad competente para la sanción procedente. 

 

 

Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus 

integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes. 

Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad. 

Los ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos sino en aquellos casos en que se hayan dictado en 

contravención a la Ley, lo exija el interés público o hayan desaparecido las causas que lo motivaron, y 

siguiendo el procedimiento y las formalidades que fueron necesarios para tomar los mismos, en cuyo caso se 

seguirán las formalidades de ley. 
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Artículo 30.- Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o 

por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro de actas en el cual deberán 

asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. 

Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal 

éstos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del 

ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en la Gaceta Municipal entre los habitantes 

del municipio. De las actas, se les entregará copia certificada a los integrantes del 

Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días. 

Todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información clasificada y el 

resultado de su votación, serán difundidos por lo menos cada tres meses en la Gaceta 

Municipal, así como los datos de identificación de las actas que contengan acuerdos de 

sesiones privadas o con información clasificada, incluyendo en cada caso, la causa que haya calificado 

privada la sesión, o el fundamento legal que clasifica la información. 
 
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 

II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 

III. Promulgar y publicar en la Gaceta Municipal, el Bando Municipal, y ordenar la difusión de las normas de 

carácter general y reglamentos aprobados por el ayuntamiento; 

IV. Asumir la representación jurídica del Municipio. 

V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento; 

VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las dependencias y 

organismos auxiliares de la administración pública municipal; 

VI Bis. Derogada 

VII. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el ayuntamiento; 

VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la realización de obras y 

la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros ayuntamientos; 

IX. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se realicen conforme 

a las disposiciones legales aplicables; 

X. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos; 

 

Artículo 91.- Son atribuciones del secretario del ayuntamiento las siguientes: 

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 

 

II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 

III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a 

comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 

IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a 

las sesiones; 

V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus 

miembros; 

VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; 

VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al presidente 

municipal para acordar su trámite; 

VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general; 

IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los 

distintos sectores de la administración pública municipal; 

X. …Expedir las constancias de vecindad que soliciten los habitantes del municipio, a la brevedad, en un 

plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente 

procedan, o los que acuerde el ayuntamiento; 

XIV. ….Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicables 



 EXPEDIENTE: 00255/INFOEM/IP/RR/A/10. 

RECURRENTE: _______________________________ 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE  AMANALCO  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 
 

 

 

11 

 

 

 
 De la normatividad invocada es de destacar los aspectos siguientes: 

 

 Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. 

 

 Que los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los 

asuntos de su competencia, es decir en sesiones de cabildo. 

 

 Que una atribución del Presidente Municipal es presidir las sesiones del Ayuntamiento y 

convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento. 

 

 Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos 

aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. 

 

 Que en cada sesión ordinaria o extraordinaria de cabildo se levantara un acta de la cual se 

les entregará copia certificada a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un 

plazo no mayor de ocho días. 

 

 Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la 

solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto, 

por lo que las actas se denominan actas de Sesión de Cabildo. 

 

 Que las sesiones de cabildo además constarán en un libro de actas en el cual deberán 

asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. 

 

  Que todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información clasificada y 

el resultado de su votación, serán difundidos por lo menos cada tres meses en la Gaceta 

Municipal, así como los datos de identificación de las actas que contengan acuerdos de 

sesiones privadas o con información clasificada, incluyendo en cada caso, la causa que haya 

calificado privada la sesión, o el fundamento legal que clasifica la información. 

 

 Que una de las atribuciones que tiene el Secretario es llevar y conservar los libros de actas 

de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones. 

 

Bajo este contexto, se puede concluir que efectivamente el SUJETO OBLIGADO sí genera la 

información solicitada por el RECURRENTE, por lo que debe de obrar en sus archivos. 

  
Por lo que cabe señalar que la Ley de la materia, establece que las dependencias y entidades públicas o 
cualquier autoridad estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos; que la 
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obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante 
los documentos respectivos.  

 
Cabe precisar que como contenido y alcance  del derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder de toda autoridad, entidad 
u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal información pública es 

precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen en ejercicio de sus atribuciones; 
por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su 
alcance y resultado material, en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, 

generados o en posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial. 
 

En ese sentido, se puede afirmar que la Ley busca garantizar que las personas tengan acceso a los 
documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso un aspecto relevante es que en la 

propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia posible de lo que debe entenderse por 
documentos: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas, o cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Y en todo caso tales documentos pueden estar en medios escritos, impresos, 

sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Obviamente, el acceso al soporte documental 
adicionalmente tiene su razón de ser ante el hecho de que los Sujetos Obligados no están obligados a 

procesar la información en términos del artículo 41 de la Ley de la materia y su deber legal se circunscribe 
a poner a disposición de los gobernados la información como obre en sus archivos. 

 

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública".  

 

Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.   En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que “La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 

publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define como 

Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el ejercicio de 

sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como documentos a “Los 

expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o 

bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 
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documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u 

holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 

 

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 

 

2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 

  

3º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

 

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy recurrente, por lo que en este sentido se trata de información 

pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que con fundamento en los 

artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE, ya que 

como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 referido deben proporcionar la información que generen en el ejercicio de sus 

atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre en sus archivos 

según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de la ley aludida el 

AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. Efectivamente los artículos referidos disponen lo 

siguiente:     
 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio 

de sus atribuciones. 
 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera 

y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o 

practicar investigaciones. 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. a III. … 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

… 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que 

dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 
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A mayor abundamiento, cabe destacar que  la  naturaleza de  la información requerida es información 

pública de oficio, ya que la misma se trata de acta de reuniones oficiales, llevadas por el Cabildo del 

Ayuntamiento, por lo que se actualiza lo establecido en el artículo 12 fracción  VI, de la Ley de 

Transparencia invocada.  

 

En efecto, cabe indicar al SUJETO OBLIGADO que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, dos 

deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la información; la primera, conocida como 

activa, que se refiere a un mínimo de información de acceso público que sea puesta a disposición del 

público, preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de dicho 

ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a disposición de los 

particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y 

las nuevas tecnologías de la información. 

 
La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información 

solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera 

obligatoria se pone a disposición del público. 

 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir que se trata de 

“un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se trata que información que 

poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen determinados datos en el portal o en 

la página Web  de las dependencias, información que el legislador ha considerado deben ser puesta a 

disposición de manera permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro a la 

cultura del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya que de manera 

proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas deben publicarse temas 

que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, remuneración mensual de servidores públicos, 

presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, contratos, entre otros temas más, pero 

que sin duda son de interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma están actuando sus 

autoridades, lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y promueve la 

rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad.  

 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que 

señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el 

mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

En el caso en estudio, efectivamente, el artículo 12 de la Ley de Transparencia citada, señala también 

como información pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los Sujetos Obligados, entre ellos 

el Municipio, de tener disponible de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 

entendible para los particulares, la información siguiente: 

 
VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier órgano 

colegiado de los Sujetos Obligados 
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Con los preceptos señalados, lo que se desea justificar es que desde prácticamente cualquier ángulo 

de regulación jurídica, la información solicitada por EL RECURRENTE es información pública de 

oficio por lo que se refiere a las actas  de cabildo y los acuerdos oficiales evidentemente deben ser 

consideradas públicas de oficio de acuerdo a la Ley de la materia. Y que por lo que se refiere a los 

anexos de las actas estas son información publica aunque no de oficio, para lo cual es necesario que 

exista una solitud de información como en el caso acontece. 

 

Adicionalmente cabe señalar que precisamente por ello la Ley de la materia ha considerado que las 

actas de las reuniones oficiales deban de  ponerse de manera oficiosa, en forma permanente y 

actualizada, como es el caso de las sesiones de Ayuntamiento, ya que  es con el espíritu de que la 

sociedad se haga sabedora de los temas o asuntos que las autoridades gubernamentales analizan, 

discuten, procesan y resuelven, como es el caso de las sesiones de Cabildo, en donde la 

representación  popular se reúnen de manera colegiada para que en la arena de las ideas y del 

debate cívico, discutan los asuntos públicos para generar bienes y servicios públicos.             

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es información 

pública, y cuyo acceso permite verificar el marco jurídico de la actuación de los servidores públicos.  

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la información 

requerida por EL RECURRENTE, y que puede obrar en sus archivos  

 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública de Oficio, 

en cuanto a lo que se refiere a las actas, por lo que dicha información debió ser de acceso al 

recurrente, sin que existiera de por medio una solicitud de acceso de información. 

 

 Que  en el caso de los anexos de las actas es información publica aunque no de oficio. 

 

Al respecto, este Instituto reitera que al tratarse de información pública de oficio, EL SUJETO 

OBLIGADO pudo haber dado cumplimiento a esta parte del requerimiento, simplemente 

señalando el vínculo en donde la información requerida se encuentra para su consulta en su página 

electrónica, para dar debida respuesta a esta solicitud de información, pero ante la omisión de 

respuesta, procede ordenar a EL SUJETO OBLIGADO le entregue a EL RECURRENTE vía EL 

SICOSIEM, las actas de cabildo respectivas. Siendo el caso que para este Pleno resulta procedente 

de la entrega en la modalidad electrónica o automatizada requerida, ya que se trata de una obligación 

de oficio, activa o de transparencia, y que por virtud de las fechas que se piden debe quedar claro 

que corresponde a información permanente y actualizada, por lo que está obligado a cumplir con 

dicha publicidad a través de medios o sistemas electrónicos según lo mandatado en el párrafo catorce 

fracción V del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que ha 

dispuesto lo siguiente: 
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V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en materia 

de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a través de 

medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de 

los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

 

Sin dejar de refrendarle AL SUJETO OBLIGADO que se ha dispuesto que en cuanto al derecho 

de acceso a la información pública se debe “privilegiar” el uso de sistemas automatizados, ello en 

términos de la Constitución y la Ley, a fin de que se potencialicen los principios de sencillez, rapidez 

y oportunidad en el ejercicio de este derecho, por lo que el acceso a los soportes documentales de 

las actas de Cabildo deberá hacerse en la modalidad electrónica solicitada mediante su escaneo para 

su entrega en la modalidad electrónica.  
 

Adjuntamente, cabe estipular que  si la información contuviera datos que para la Ley de la Materia 

deban clasificarse, esta información por un principio de máxima publicidad la deberá poner a 

disposición en  su versión pública.  
  
 

SEPTIMO.- En este considerando se revisara el marco normativo respecto al  siguiente rubro 

que corresponde 2.- Una copia de los nombramientos oficiales de los directores de áreas. 

Al respecto cabe invocar lo que establece la Constitución General de los Estados Unidos 

Mexicanos:  

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 

Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. …. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos popularmente por 

elección directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Las personas que por 

elección indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las 

funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán ser 

electas para el periodo inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de 
propietarios, no podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el 

carácter de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato como propietarios a menos que hayan 

estado en ejercicio. 

…. 

… 

 II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los 

ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán 

expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 

pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 

aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 

incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 

administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 

legalidad; 

b)  a  e) … 
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III. .. 

 

Así pues  la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone: 
 

 
De las Atribuciones de los Presidentes Municipales 

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

I. Presidir las sesiones de sus ayuntamientos; 

II. Ejecutar las decisiones de los ayuntamientos e informar de su cumplimiento; 
III. Cumplir y hacer cumplir dentro del municipio, las leyes federales y del Estado y todas las disposiciones que 

expidan los mismos ayuntamientos; 

IV. Ser el responsable de la comunicación de los ayuntamientos que presiden, con los demás ayuntamientos y con 

los Poderes del Estado; 

V. Asumir la representación jurídica del Municipio, conforme a la ley respectiva; 

VI. Rendir al ayuntamiento dentro de los primeros diez días del mes de agosto de cada año, un informe acerca del 

estado que guarda el gobierno y la  administración pública municipales; 

VII. Someter a la consideración del Ayuntamiento los nombramientos de los titulares de las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

VIII. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del municipio cuyo nombramiento o 

remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes que de ella 

emanan; 

IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión y dictamen; 

X. Asumir el mando de la policía preventiva municipal; 

XI. Expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las determinaciones del Ayuntamiento; 

XII. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica respectiva y otros ordenamientos legales. 

 

Artículo 144.- Los servidores públicos del Estado y de los municipios por nombramiento o 

designación, al entrar a desempeñar sus cargos, rendirán protesta formal de cumplir con la Constitución General 

de la República, la particular del Estado y todas las leyes que de ambas emanen. 

 

 

Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone: 

 
Artículo 18.- El día 17 de agosto del último año de la gestión del ayuntamiento, en reunión 

solemne, deberán presentarse los ciudadanos que, en términos de ley,  resultaron electos para 

ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o síndicos y regidores. 

La reunión tendrá por objeto: 

I. Que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo dispuesto por el artículo 144 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. El presidente municipal electo para el período 

siguiente lo hará ante el representante designado por el Ejecutivo del Estado y a su vez, hará de inmediato lo 

propio con los demás miembros del ayuntamiento electo; 

II. Que los habitantes del municipio conozcan los lineamientos generales del plan y programas de trabajo del 

ayuntamiento entrante, que será presentado por el presidente municipal. 

 

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 

II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 

III. Promulgar y publicar en la Gaceta Municipal, el Bando Municipal, y ordenar la 

difusión de las normas de carácter general y reglamentos aprobados por el ayuntamiento; 

IV. Asumir la representación jurídica del Municipio. 

V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento; 

VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las 

dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal; 
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VI Bis. Derogada 

VII. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el ayuntamiento; 

VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la realización de obras y 

la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros ayuntamientos; 

IX. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se realicen conforme 

a las disposiciones legales aplicables; 

X. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos; 

XI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los bienes del 

municipio; 

XII. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, tránsito y bomberos municipales, en los términos del 
capítulo octavo, del título cuarto de esta Ley; 

XIII. Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades administrativas y organismos 

desconcentrados o descentralizados y fideicomisos que formen parte de la estructura administrativa; 

XIV. Vigilar que se integren y funcionen los consejos de participación ciudadana municipal y otros órganos de los 

que formen parte representantes de los vecinos; 

XV. Informar por escrito al ayuntamiento, el 1 de agosto de cada año, en sesión solemne de cabildo, del estado 

que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio; 

XVI. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las disposiciones contenida s en las leyes y reglamentos 

federales, estatales y municipales, así como aplicar, a los infractores las sanciones correspondientes o remitirlos, en 

su caso, a las autoridades correspondientes; 

XVII. Promover el patriotismo, la conciencia cívica, las identidades nacional, estatal y municipal y el aprecio a los 

más altos valores de la República, el Estado y el Municipio, con la celebración de eventos, ceremonias y en general 

todas las actividades colectivas que contribuyan a estos propósitos, en especial el puntual cumplimiento del 

calendario cívico oficial; 

XVIII. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos. 

 

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento 

se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada 

caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este 

servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la 

administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable 

por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos 

interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el 

funcionamiento del Municipio. 

 

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración 

municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes 

Dependencias: 

I. La secretaría del ayuntamiento; 

II. La tesorería municipal. 

I. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 

 

Artículo 88.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal conducirán sus acciones con 

base en los programas anuales que establezca el ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de 

Desarrollo Municipal. 

 

Artículo 89.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, tales como organismos 

públicos descentralizados, empresas de participación mayoritaria y fideicomisos, ejercerán las funciones propias de 

su competencia previstas y serán responsables del ejercicio de las funciones propias de su 

competencia, en términos de la Ley o en los reglamentos o acuerdos expedidos por los 
ayuntamientos. En los reglamentos o acuerdos se establecerán las estructuras de organización de las unidades 

administrativas de los ayuntamientos, en función de las características socio-económicas de los respectivos 

municipios, de su capacidad económica y de los requerimientos de la comunidad. 
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Artículo 90.- Los titulares de cada una de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, 

acordarán directamente con el presidente municipal o con quien éste determine, y deberán cumplir los requisitos 

señalados en esta Ley; éstos servidores públicos preferentemente serán vecinos del municipio. 

 

Selección, Nombramiento, Atribuciones y Obligaciones 

del Defensor Municipal de Derechos Humanos 

 

Artículo 147 A.- En cada municipio, el ayuntamiento respectivo, mediante acuerdo de cabildo, 

expedirá con la oportunidad debida una convocatoria abierta a toda la población para designar 

al Defensor Municipal de Derechos Humanos, que deberá durar en su cargo tres años, contando a 
partir de la fecha de su designación, pudiendo ser reelecto por el ayuntamiento por una sola vez y por igual 

periodo, de acuerdo a los lineamientos siguientes: 

 

I. La convocatoria abierta se emitirá 60 días naturales antes del vencimiento del nombramiento del responsable 

municipal de los derechos humanos en funciones; 

II. La convocatoria abierta se publicará y deberá permanecer su difusión por un periodo de cuando menos quince 

días y no mayor a veinte días naturales, en los lugares de mayor afluencia del municipio, así como en el periódico 

de mayor circulación dentro del territorio municipal; 

III. La convocatoria abierta también se difundirá y se hará del conocimiento de las organizaciones y asociaciones 

interesadas en el respeto, promoción, divulgación y cultura de los derechos humanos; 

IV. De no ocurrir a la convocatoria más de tres aspirantes, el ayuntamiento deberá emitir una segunda 

convocatoria dentro de los 10 días naturales siguientes al vencimiento de la primera convocatoria; 

V. En caso de no presentarse suficientes aspirantes a la segunda convocatoria para integrar la terna, los 

miembros del ayuntamiento podrán proponer como aspirantes a personas que se distingan por su honorabilidad o 

reconocida autoridad moral, respetabilidad y disposición de servicio con sentido humanista a los más  

desprotegidos, remitiendo sus expedientes y cédulas personales a la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de México, para que de entre ellos se elija la terna que se enviará al ayuntamiento para la designación respectiva; 

VI. Si al inicio de la administración municipal no se cuenta con un Defensor Municipal de Derechos Humanos, el 

ayuntamiento deberá emitir la convocatoria respectiva a más tardar dentro de los quince días naturales siguientes 

a que se le haya tomado la protesta de ley; y 

VII. Una vez acordada la publicación de la convocatoria abierta por parte del ayuntamiento, copia de la misma 

será remitida a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

 

Artículo 147 H.- La toma de protesta del Defensor Municipal de Derechos Humanos, se realizará en sesión de 

cabildo, en la que estará presente el Comisionado de los Derechos Humanos o quien lo represente. 

La Secretaría del ayuntamiento, dará a conocer a los habitantes el nombramiento 

respectivo que se publicará en el órgano oficial de difusión del municipio, además de enviar a la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México copia certificada del acta de la sesión de 

cabildo correspondiente al nombramiento. 

El Defensor Municipal de Derechos Humanos estará sujeto al régimen de responsabilidades de los servidores 

públicos, previsto en el Título Séptimo de la 

 
 

De las normatividades antes invocadas se puede establecer lo siguiente: 

 

 Que en base a que  el Municipio tiene un régimen de gobierno representativo, popular, 

teniendo como base de su división territorial y una  organización política y administrativa 

Libre, por lo que los Presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, 

electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el periodo 

inmediato.  
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 Que dentro del régimen administrativo de un Municipios existen individuos  que  ya sean por 

elección indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñan 

funciones propias de  la  Administración Pública Municipal. 

 

 Que lo ayuntamientos  tienen como facultades expedir, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal y que uno de los objetos es el de  establecer Las bases 

generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo,  

 

 Que de acuerdo a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley 

Orgánica Municipal los  presidentes municipales tienen como atribución someter a la 

consideración del Ayuntamiento los nombramientos de los titulares de las dependencias y 

entidades de la administración pública municipal; así como nombrar y remover libremente a 

los servidores públicos del municipio cuyo nombramiento o remoción no estén 

determinados en otra forma  o ley. 

 

 Que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se 

auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en 

cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán 

subordinadas a este servidor público. 

 

 Que el servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración 

municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el 

ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, 

manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el 

funcionamiento del Municipio. 

 

 Que los servidores públicos del Estado y de los municipios por nombramiento o designación, 

al entrar a desempeñar sus cargos, rendirán protesta formal de cumplir con la Constitución 

General de la República, la particular del Estado y todas las leyes que de ambas emanen. 

 

 Que  algunos nombramientos pueden estar contemplado dentro de un Acta de cabildo ya 

que pasan previa aprobación de cabildo como es el caso por ejemplo del secretario, 

tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública 

municipal. O como en el caso del nombramiento del Defensor Municipal de Derechos 

Humanos, que se realiza por acuerdo previa convocatoria en sesión de cabildo y donde la 

Secretaría del ayuntamiento, dará a conocer a los habitantes el nombramiento  respectivo 

que se publicará en el órgano oficial de difusión del municipio, además de enviar a la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México copia certificada del acta de la sesión 

de cabildo correspondiente al nombramiento. 

 

Una vez precisado lo anterior, para este pleno la documentación objeto del presente recurso de 
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revisión, cumple con los extremos citados en el párrafo anterior, es decir, EL SUJETO 

OBLIGADO si genera en el ámbito de sus atribuciones, la información motivo de la litis. 

 

En este contexto, cabe disponer que como ya se  señalo en el considerando anterior como ha 

quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en el artículo 

4, 7 y 11  de la ley anteriormente referidos deben proporcionar la información que generen, posean 

y obre  en los archivos para el ejercicio de sus atribuciones 

 

A mayor abundamiento, cabe destacar por este pleno que parte de este requerimiento solicitado;  su  

naturaleza es de información pública de oficio cuando la misma se esté contenida en un acta de 

cabildo, de acuerdo a lo que establecido en el artículo 12 fracción  VI, de la Ley de Transparencia 

invocada.  Ya que efectivamente de la propia normatividad se desprende la existencia de 

nombramiento previa aprobación de cabildo lo que significa que a través de los acuerdos tomados en 

sesión de cabildo se derive el nombramiento del cargo a desempeñar, por lo que de estar 

contemplados en acta efectivamente encuadra en información publica de oficio.   

 

Sin embargo cabe abordar que sucede con aquellos nombramientos que no estén contenidos en 

actas, en esa tesitura cabe señalar que  el artículo 12, en su fracción II dispone lo siguiente: 

 
 Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera 

permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 

… 

II.- Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia particular a su 

nombramiento, oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto por el Código 

Financiero; datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad de 

cada Sujeto Obligado. 

… 

 

Luego entonces, de  este precepto  queda claro que los Sujetos Obligados tiene como regla 

general la obligación de poner a disposición del público la referida al Directorio de servidores 

públicos de mandos medios y superiores con referencia particular a su nombre, puesto 

funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto por el Código Financiero, por lo que en esa 

tesitura si bien no se encuentra dentro de un acta dicho nombramiento ello no significa que no deba 

ser de acceso público, ya que implícitamente la información concerniente a nombre, función a 

desempeñar y sus remuneración sean de acceso público, por lo que si el documento solicitado 

contiene el nombre del servidor el cargo que desempeña y la temporalidad, luego entonces es de 

acceso públicos ya que los datos  también están comprendidos como información pública de oficio de 

acuerdo al 12 fracción II de la Ley.  Además es de señalar que el documento donde se materializa el 

nombramiento es de carácter público,  ya que  el documento en sí, es la formalización  es decir el 

acto protocolario,  donde se asignan las funciones derivadas del  cargo a desempeñar,  en 

consecuencia  el documento es de carácter público aunque no de oficio,  puesto que el solicitante 

requiere no solo saber la calidad del cargo que desempeña de acuerdo al artículo 12 de la Ley,  sino 

el soporte documental que acredite el puesto funcional que desempeñar. 
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Bajo esta lógica  los nombramientos que se encuentre en cualquier otro documento que no sean 

actas de cabildo es información pública, aunque no de oficio. 

 

Con los preceptos señalados, lo que se desea justificar es que desde prácticamente cualquier ángulo 

de regulación jurídica, la información solicitada por EL RECURRENTE es información pública, ya 

que por lo que se refiere a las actas  de cabildo que contengan el nombramiento oficial 

evidentemente deben ser consideradas publicas de oficio, ahora bien por lo que se refiere a aquellas 

que por alguna razón no estén contenidas dentro de un acta y consten en cualquier otro documento,  

es de señalar que las mismas no dejan de ser información pública aunque no de oficio.  

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es información 

pública, y cuyo acceso permite verificar el marco jurídico de la actuación de los servidores públicos.  

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la información 

requerida por EL RECURRENTE, y que puede obrar en sus archivos.  

 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública de Oficio, 

en cuanto a lo que se refiere  los nombramientos que estén expedidos mediante actas  de 

cabildo. 

 

 Que la información solicitada por el RECURRENTE tiene el carácter de información 

Pública sobre aquellos nombramientos que no se encuentren  contenidos dentro de un acta 

de cabildo.  

 

OCTAVO.- En este considerando se revisara el marco normativo respecto al  siguiente rubro 

que corresponde, 3.- Así como  de las comisiones de los C. Regidores del H. Ayuntamiento.  

Por lo que la Ley Orgánica Municipal dispone al respecto lo siguiente: 

 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. a X… 

XI. Designar de entre sus miembros a los integrantes de las comisiones del ayuntamiento; y de entre los 

habitantes del municipio, a los jefes de sector y de manzana; 

XII.  a XLIV…. 

 

De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, 

sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Organos de 

Participación Ciudadana 

CAPITULO PRIMERO 

 

De los Presidentes Municipales 

 

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

              I a VI Bis. … 
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VII. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el ayuntamiento; 

VIII a XVIII…. 

 

Artículo 49.- Para el cumplimiento de sus funciones, el presidente municipal se auxiliará de 

los demás integrantes del ayuntamiento, así como de los órganos administrativos y comisiones que esta 

Ley establezca. 

 

 
CAPITULO TERCERO 

 

De los Regidores 

 

Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 

I. a III.  … 

IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas 

que le designe en forma concreta el presidente municipal; 

Va VII….. 

 

De las Comisiones, Consejos de 

Participación Ciudadana y Organizaciones Sociales 

 

Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán 

auxiliarse por: 

I. Comisiones del ayuntamiento; 

II. Consejos de participación ciudadana; 

III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades; 

IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del ayuntamiento. 

 

Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, 

de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal. 

 

Artículo 66.- Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y 

proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración 

pública municipal, así como de vigilar y reportar al propio ayuntamiento sobre los asuntos a 

su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo. 

 

Artículo 67.- Las comisiones, para el cumplimiento de sus fines y previa autorización del ayuntamiento, 

podrán celebrar reuniones públicas en las localidades del municipio, para recabar la opinión de sus 

habitantes. Asimismo, en aquellos casos en que sea necesario, podrán solicitar asesoría externa 

especializada. 

 

Artículo 68.- Previa autorización del ayuntamiento, las comisiones podrán llamar a 

comparecer a los titulares de las dependencias administrativas municipales a efecto de que 

les informen, cuando así se requiera, sobre el estado que guardan los asuntos de su 

dependencia. 

 

Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y 

podrán ser permanentes o transitorias. 

I. Serán permanentes las comisiones: 

a). De gobernación, de seguridad pública y tránsito y de protección civil, cuyo responsable 

será el presidente municipal; 
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b). De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal; 

c). De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya mas de uno; 

d). De agua, drenaje y alcantarillado; 

e). De mercados, centrales de abasto y rastros; 

f). De alumbrado público; 

g). De obras públicas y desarrollo urbano; 

h). De fomento agropecuario y forestal; 

i). De parques, jardines y panteones; 

j). De cultura, educación pública, deporte y recreación; 

k). De turismo; 

l). De preservación y restauración del medio ambiente; 

m). De empleo; 

n). De salud pública; 

ñ). De población; 

o). De revisión y actualización de la reglamentación municipal; 

p). Las demás que determine el ayuntamiento, de acuerdo con las necesidades el municipio. 

II. Serán comisiones transitorias, aquéllas que se designen para la atención de problemas 

especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y quedarán integradas 

por los miembros que determine el ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área 

competente. 

 

Artículo 70.- Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal y en su evaluación. 

 

Artículo 71.- Las comisiones del ayuntamiento carecen de facultades ejecutivas. Los asuntos y acuerdos 

que no estén señalados expresamente para una comisión quedarán bajo la responsabilidad del presidente 

municipal. 

 

 

Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal 

 

Artículo 82.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, se integrará con 

ciudadanos distinguidos del municipio, representativos de los sectores público, social y privado, 

así como de las organizaciones sociales del municipio, también podrán incorporarse a miembros de los 

consejos de participación ciudadana. 

 

Artículo 83.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las siguientes  atribuciones: 

I. Proponer al ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, control y 

evaluación del Plan de Desarrollo Municipal; 

II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación orientado a resolver los problemas 

municipales; 

III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la prestación de los servicios 

públicos; 

IV. Realizar estudios y captar la información necesaria para cumplir con las encomiendas contenidas en las 

fracciones anteriores; 

V. Gestionar la expedición de reglamentos o disposiciones administrativas que regulen el funcionamiento de 

los programas que integren el Plan de Desarrollo Municipal; 

VI. Comparecer ante el cabildo cuando éste lo solicite, o cuando la comisión lo estime conveniente; 

VII. Proponer, previo estudio, a las autoridades municipales, la realización de obras o la creación de nuevos 

servicios públicos o el mejoramiento a los ya existentes mediante el sistema de cooperación y en su 

oportunidad promover la misma; 
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VIII. Desahogar las consultas que en materia de creación y establecimiento de nuevos asentamientos 

humanos dentro del municipio, les turne el ayuntamiento; 

IX. Formar subcomisiones de estudio para asuntos determinados; 

X. Proponer al cabildo su reglamento interior. 

 

Por lo que del marco normativo se desprende al respecto lo siguiente: 

 

 Que es una atribución del Ayuntamiento  designar de entre sus miembros a los 

integrantes de las comisiones del ayuntamiento. 

 

 Que los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán 

auxiliarse por comisiones del ayuntamiento; 

 

 Que para el cumplimiento de sus funciones, el presidente municipal se auxiliará de 

comisiones que esta Ley establezca. 

 

 Que  el presidente municipal tiene como atribución presidir las comisiones que le 

asigne la ley o el ayuntamiento. 

 

 Que una atribución que tienen los  regidores, es participar responsablemente en las 

comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma 

concreta el presidente municipal; 

 

 Que los  integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por el 

Ayuntamiento a propuesta del presidente municipal. 

 

 Que las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y 

proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la 

administración pública municipal, así como de vigilar y reportar al propio 

ayuntamiento sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las 

disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo. 

 

 Que previa autorización del ayuntamiento, las comisiones podrán llamar a comparecer 

a los titulares de las dependencias administrativas municipales a efecto de que les 

informen, cuando así se requiera, sobre el estado que guardan los asuntos de su 

dependencia. 

 

 Que  existen comisiones de carácter permanente como transitorias.  

 

 Que   en el caso de las comisiones  transitorias, son  aquéllas que se designen para la 

atención de problemas especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente 

índole y quedarán integradas por los miembros que determine el ayuntamiento, 

coordinadas por el responsable del área competente. 
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 Que las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal y en su evaluación. 

 

 Que las comisiones del ayuntamiento carecen de facultades ejecutivas. Los asuntos y 

acuerdos que no estén señalados expresamente para una comisión quedarán bajo la 

responsabilidad del presidente municipal. 

 

En este sentido  se crean comisiones del ayuntamiento para el estudio, examen y resolución de los 

asuntos municipales  por lo que se les faculta para que, previo acuerdo de cabildo, celebren 

reuniones públicas en las localidades del municipio para recabar la opinión de sus habitantes; así 

como puedan llamar a los titulares de las dependencias administrativas municipales para que les 

informen sobre el estado que guardan los asuntos de su dependencia; e incluso soliciten asesoría 

externa, en aquellos casos en que sea necesario. Por lo que las comisiones deberán, además, 

coadyuvar en la elaboración del plan de desarrollo municipal y en su evaluación y de esta manera  se 

establece  comisiones  permanentes del ayuntamiento, podrá haber transitorias. 

 

Para la creación de las comisiones y su integración necesariamente se requiere de la aprobación por 

parte del Ayuntamiento, en consecuencia esta aprobación debe ser realizada mediante acuerdo por 

lo que en consonancia este  a su vez está contemplado dentro de las actas de cabildo. Por lo tanto 

tomando como base que la información respecto a Actas de cabildo y acuerdos forman parte de un 

requerimiento al cual se va satisfacer de acuerdo al artículo 12 fracción VI, en esa tesitura tendrá a 

su disposición la información de ser este el caso que el particular lo hubiese solicitado. 

 

Sin embargo este Pleno no quiere dejar de señalar que en el caso de que dichas comisiones no 

consten en actas de cabildo, sino en cualquier otro soporte documental deberá ponerlo a 

disposición del ahora RECURRENTE, tomando en cuenta que si es un órgano que se encuentra 

conformado para coadyuvar en los  asuntos de la competencia del Ayuntamiento, es claro que  

siendo este un órgano deliberante coadyuva en temas que sin duda deban ser del conocimiento del 

ciudadano como en el caso de la prestación de servicios, hacienda municipal,  por lo que  es 

necesario que la sociedad se haga sabedora de quienes integran dichas comisiones, y de que se 

encargan ya que forman parte de la representación popular y coadyuvan  en asuntos públicos para 

generar bienes y servicios públicos.             

 

Una vez delimitado lo anterior, para este pleno la documentación objeto del presente recurso de 

revisión, cumple con los extremos citados en el párrafo anterior, es decir, EL SUJETO 

OBLIGADO si genera en el ámbito de sus atribuciones, la información motivo de la litis.  

 

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la información 

requerida por EL RECURRENTE, y que puede obrar en sus archivos.  

 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública de Oficio, 
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en cuanto a lo que se refiere  los  acuerdos de las comisiones. 

 

 Que la conformación de las comisiones que no consten en actas de cabildo debe 

considerárseles información pública aunque no de oficio. 

 

 

NOVENO.- Análisis de la respuesta del Sujeto Obligado.- En este Considerando se 

analizara lo respectivo al inciso b) Realizar un análisis de  respuesta emitida por el SUJETO 

OBLIGADO al ahora RECURRENTE, para determinar si la misma se realizo en base a los 

criterios de publicidad, oportunidad, precisión y suficiencia en términos del artículo 3 de la Ley de la 

materia. Por lo que n este sentido cabe traer a colación la respuesta emitida por el SUJETO 

OBLIGADO: 

 
Por el presente medio permíteme mandarle un saludo y le informo que le proporcionaremos el 

directorio actualizado de los servidores que laboran; desde Secretarios, Regidores, Directores, 

Coordinadores y Jefes de Area. 

 

Le informo que para entregarle el nombramiento de los directores, se realiza 

personalmente en el Ayuntamiento a través de una solicitud previamente elaborada. 

 
 
Por lo que de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO es necesario señalar como ya se expuso que 

fueron tres requerimientos de información: 

 

1. Actas de cabildo 

2. Nombramientos oficiales de los titulares de las áreas 

3. Las comisiones de los regidores 

 

 

Ahora bien  cabe contextualizar que el SUJETO OBLIGADO es omiso en pronunciarse y hacer entrega 

respecto a las actas de cabildo, anexos   y las comisiones de los regidores, por lo que si bien es cierto hubo una 

respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO esta  únicamente va dirigida respecto al requerimiento de  

información “nombramiento” y en cuyo caso cabe  acotar  no corresponde a  lo solicitado en virtud que lo 

entregado por el SUJETO OBLIGADO es un directorio y no es lo  que solicito el ahora Recurrente ya que 

el solicitante es claro y preciso en su solicitud al requerir el documento fuente de donde se deriva el 

nombramiento y no un directorio en tal circunstancia no puede tampoco validarse como  satisfecho  el 

derecho de acceso a la información respecto este requerimiento, en  el que cabe además señalar que el 

SUJETO OBLIGADO pretende fundar la negativa de acceso a la información “Le informo que para 

entregarle el nombramiento de los directores, se realiza personalmente en el Ayuntamiento a través de 

una solicitud previamente elaborada”, por lo que cabe señalar en este sentido que ya existe una solitud de 

información por lo que debió desde un inicio dar contestación.  

 

En primer lugar, es indispensable considerar que el artículo 6º de la Constitución Federal, como el 5º 

de la Constitución Local del Estado, como lo dispuesto por la propia Ley de la materia, se ha 

dispuesto la “preferencia” en el uso de los sistemas automatizados.  Además, el Artículo Tercero 

Transitorio del Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo 6º de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala claramente la importancia de los medios 

electrónicos en el ejercicio del derecho de acceso a la información: 

 
 “Tercero.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal deberán contar con sistemas electrónicos 

para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los mecanismos de acceso a la 

información y de los procedimientos de revisión a los que se refiere este Decreto, a más tardar en 

dos años a partir de la entrada en vigor del mismo. Las leyes locales establecerán lo necesario para que los 

municipios con población superior a setenta mil habitantes y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

cuenten en el mismo plazo con los sistemas electrónicos respectivos”. 

 
En efecto, con el fin de no hacer nugatorio el derecho de acceso a la información, y “privilegiar el 

principio de accesibilidad” se ha previsto en el marco normativo aplicable una serie de mecanismos 

para que el gobernado, no le representen cargas económicas elevadas para hacerse de la información. 

Por ello, se ha establecido, entre otros mecanismos un sistema automatizado, informático o 

electrónico (SICOSIEM), que permite hacer solicitudes de manera remota  y obtener, en la medida 

de lo posible, información por la misma vía sin ningún costo por su utilización.  

 

Se reitera, de acuerdo con la Ley de la materia  -incluso conforme a los principios internacionales-, el 

acceso a la información debe ser ágil, sencillo, expedito y no oneroso. Para ello se ha planteado la 

necesidad de aprovechar los medios de comunicación electrónica a fin de que la información sea 

accesible en línea.  

 

Es por ello que la Ley de la materia prevé en su artículo 42 que en base a que el procedimiento debe 

sencillo, expedito y no oneroso es estipula lo siguiente: 

 
Artículo 42.- Cualquier persona, podrá ejercer el derecho de acceso a la información pública 

sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico; cuando se trate de consultas verbales y 

mediante la presentación de una solicitud por escrito libre, en los formatos proporcionados 

por el Instituto a través de la Unidad de Información respectiva o vía electrónica, a través del 

sistema automatizado de solicitudes respectivo. Cuando se realice una consulta verbal deberá ser resuelta por 

la Unidad de Información en el momento, de no ser posible se invitará al particular a iniciar el procedimiento 

de acceso; las consultas verbales no podrán ser recurribles conforme lo establece la presente ley. 

 

 

 

Por lo que se prevé la existencia de sistema automatizado que permite la elaboración de solicitudes 

mediante mecanismos electrónicos, por lo que el SUJETO OBLIGADO limita el derecho de 

acceso a la información en base a que manifiesta la no entrega la información, sosteniendo que debe 

elaborarse una solicitud cuando en el caso particular ya existe solicitud de información, razón por la 

cual debió hacer entrega de la misma, además el argumento del SUJETO OBLIGADO resulta 

infundado, y poco garantista del derecho de acceso, ya que su actitud solo manifiesta una 

“intimidación al acceso a la información”. Esto en atención a la reciente reforma al artículo 6o. de 

nuestra Carta Magna, por el que se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones en donde se 

dispone en el  capitulo de Garantías Constitucionales lo siguiente: 
 

Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en 

el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
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derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 

garantizado por el Estado. 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 

bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos 

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las 

excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la 

información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos. Estos 

procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales, y con autonomía 

operativa, de gestión y de decisión. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 

completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos 

públicos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a 

los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los 

términos que dispongan las leyes. 

 

Cabe  reiterar como ya se hizo en el considerando anterior  que  “La Declaración de Guadalajara” 

siendo una de las principales predecesoras de las bases y principios fundamentales del derecho de 

acceso a las información y que quedaron reguladas en la Constitución,  fija la amplitud y accesibilidad 

del derecho de acceso a la información propugnando una igualdad para su ejercicio,  por que no 

condiciona a estatus económicos, de nacionalidad o residencia, tomando en cuenta que es un 

derecho fundamental y universal, en la que precisa  al máximo la facilidad  al acceso de información 

sin condicionantes artificiales, como la exigencia de demostrar personalidad, firma, identificación o 

interés jurídico, vinculándose además  a poner a disposición del público todas las modalidades para 

tramitar solicitudes de información, incluyendo las herramientas electrónicas. 

 

Y que precisamente el espíritu del propio Constituyente estableció que en el caso del derecho de 

acceso a la información sobre información que es generada, administrada o que esta en posesión del 

SUJETO OBLIGADO no pueden, ni deben estar condicionados,   por ello no se debe requerir al 

gobernado identificación alguna, ni acreditación de un interés y tampoco justificación de su posterior 

utilización. 

 

Sin duda alguna la amplitud  manifiesta  de este derecho al señalar “Toda persona”  dificulta  que la 

autoridad pueda establecer condiciones que de manera discrecional, juzguen  sobre la legitimidad del 

solicitante o del uso de la información y evidentemente se intimide sobre el acceso a la información,  

lo que sin duda  puede representar un  obstáculo  y limitar su acceso.  Es por ello que en el caso de 

un uso incorrecto el propio legislador estableció  que le corresponde a otras leyes. 

 

En consecuencia, el hecho de no requerir una acreditación de interés alguno en el ejercicio de este 

derecho implica que la calidad de la información pública o reservada de la misma, no  se determine o 
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dependa en referencia a quien la solicite (sujeto), sino a la naturaleza de aquélla (objeto). Ya que de 

lo contrario solo condicionaría el acceso siendo limitante.   

 

Sin embargo en el caso de una solicitud de datos personales es distinto ya que es requisito  acreditar 

la identidad de su titular para su acceso y la procedencia de su acceso,  rectificación, cancelación u 

oposición en su caso.  Por lo que en efecto la intención del legislador fue asegurar el desarrollo de 

mecanismos de acceso que permitan a cualquier persona realizar y obtener de manera expedita el 

acceso a la información, por otro lado, ante la eventual negativa de acceso o la entrega de 

información incompleta, como ya se dijo las leyes deberán desarrollar un mecanismo de revisión, 

también expedito, ante un órgano u organismo especializado y con ciertas características. 

  
Por lo que en este sentido el alcance legal es determinante para considerar que el derecho de acceso 

a la Información se convierte de manera fehaciente como un derecho fundamental  reconocido por 

una norma Suprema como “derecho a la información” y que esta alcance de cualquier persona sin 

que resulte necesario acreditar un interés  alguno que justifique la utilización de la información es 

decir no es necesario acreditar el interés legitimo, así también toma vital importancia considerar que 

se debe obediencia a la norma suprema,  de modo que todo derecho de acceso a la información 

debe ser permitido con excepción de tratarse de información reservada o confidencialidad, lo que 

privilegia el principio de máxima publicidad, por lo que en este sentido se debe maximizar poner a 

disposición dicha información,  ya que para acceder a información que obra en los archivos de los 

SUJETOS OBLIGADOS no es necesario acreditar el interés jurídico y tampoco acudir 

personalmente a solicitar la información ya que para ello se crearon mecanismos 

electrónicos. 

 

En tal sentido adema cabe recordar al SUJETO OBLIGADO  que el “derecho a la información” 

tiene otras vertientes que exceden al derecho de acceso a la información pública. Así, existen 

distintos elementos que ha permitido a la doctrina construir una definición compatible con las 

definiciones recurrentes articuladas desde la comunicación o formadas desde la doctrina jurídica. 

Jorge Carpizo y Ernesto Villanueva1 han sostenido que el derecho a la información (en su sentido 

amplio), de acuerdo con el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos es la 

garantía fundamental que toda persona posee a: atraerse información, a informar y a ser informada. 

 
De la definición apuntada se desprenden los tres aspectos más importantes que comprende dicha 

garantía fundamental: a) el derecho a atraerse información, b) el derecho a informar, y c) el derecho a 

ser informado. El derecho a atraerse información incluye las facultades de i) acceso a los archivos, 

registros y documentos públicos y, ii) la decisión de que medio se lee, se escucha o se contempla. El 

derecho a informar incluye las i) libertades de expresión y de imprenta y, ii) el de constitución de 

sociedades y empresas informativas. El derecho a ser informado incluye las facultades de i) recibir 

información objetiva y oportuna, ii) la cual debe ser completa, es decir, el derecho a enterarse de 

                                                 
1 Carpizo, Jorge y Villanueva, Ernesto, "El derecho a la información. Propuestas de algunos elementos para su regulación en México", en 

Valadés, Diego y Gutiérrez Rivas, Rodrigo, Derechos humanos. Memoria del IV Congreso Nacional de Derecho Constitucional III, México, 

Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2001, pp. 71-102. 
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todas las noticias y, iii) con carácter universal, o sea, que la información es para todas las personas sin 

exclusión alguna2. 

 

Es oportuno señalar, que en el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la 

Función Pública de la Cámara de Diputados, por el que se reforma el artículo 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en la Gaceta Parlamentaria número 2204-II, del 

jueves 1 de marzo de 2007, quedo establecido de manera implícita que el derecho de acceso a la 

información pública, se puede llegar a materializar en un acceso a los archivos, registros y 

documentos públicos. Ello se puede constatar de lo dispuesto en los considerandos del dictamen 

citado, en la parte en la que se explica el alcance y contenido del principio contenido en la fracción 

primera del segundo párrafo del artículo 6° mencionado, y que a la letra señala lo siguiente: 

 
“LOS PRINCIPIOS  

1) Fracción primera. Contiene el principio básico que anima la reforma, toda la información en posesión 

de los órganos del estado mexicano es pública. Se rompe así, radicalmente, con las concepciones 

patrimonialistas o cerradas de la información, y se confirma un principio democrático básico, que consiste en 

que todo acto de gobierno debe estar sujeto al escrutinio público.  

(...) 

El término posesión, al que se refiere la fracción primera del dictamen, parte del hecho de que 

toda la información que detente un servidor público, ya sea por que generó el mismo o porque 

recibió de otra institución, organización o particular, debe considerarse como información 

pública y por lo mismo debe estar a disposición de todas las personas, salvo la que se encuentre en alguno 

de los casos de excepción que se determinen por causa de interés público o la relativa a datos personales”.  

 

 

Por otra parte, con mayor claridad sobre el contenido material del derecho de acceso a la 

información pública, en el propio dictamen en cuestión, se reproduce el acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados, presentado y aprobado el día 28 de noviembre de 

2006, en cuyo texto se argumenta la necesidad de la reforma al artículo sexto de la Constitución, en 

atención al problema de la heterogeneidad en las leyes de transparencia en México. Dice el acuerdo:  
 

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto en el inciso a) numeral 1 del artículo 34 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete el presente acuerdo al tenor de las 

siguientes:  

Consideraciones  

 

1. Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 1977, se adicionó 

el artículo 6 de la Constitución General, para consagrar el derecho a la información como una garantía 

individual.  

2. Que nuestro país ha suscrito diversos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, tanto 

vinculatorios como declarativos, en los que se señala el derecho a la información como un derecho 

universalmente reconocido e inherente a los regímenes democráticos.  

 

                                                 
2 Escobar de la Serna, Luis, Manual de derecho de la información, Madrid, Dykinson, 1997, pp. 54-60 y 380-381. López Ayllón, Sergio. El 

derecho a la información, Miguel Ángel Porrúa, 1984, pp. 160-161. Villanueva, Ernesto, Régimen jurídico de las libertades de expresión e 

información en México, México, UNAM, 1998, pp. 34-36. 
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3. Que el derecho a la información, en tanto garantía fundamental de toda persona, implica el derecho al 

acceso a los archivos, registros y documentos públicos; el derecho a escoger de entre las fuentes que 

generan dicha información, las libertades de expresión y de imprenta; el derecho de asociación con fines 

informativos, así como el derecho a recibir información objetiva, completa y oportuna, es decir, el derecho a 

atraerse información, el derecho a informar y el derecho a ser informado.  

 

De la cita de los párrafos anteriores, se puede definir como contenido y alcance  del derecho de 

Acceso a la Información, como la facultad que tiene toda persona para acceder a la información 

pública generada, o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos Federal, 

Estatal y Municipal, entendiendo que tal información pública es precisamente la contenida en los 

documentos que dichos entes generen en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro 

que el Derecho de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado 

material, en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en 

posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial. 

 

Luego entonces, se permite llegar a la convicción que el ejercicio de este derecho fundamental, en 

gran medida solo puede verse asegurado al tener  acceso de la información pública gubernamental  

que consta en los documentos, más allá de que deba observar lo que las propias leyes de archivos o 

análogas determinen o prevean.   En esta tesitura, resultan oportunos como refuerzo de que el 

Derecho de Acceso a la Información Pública es un derecho fundamental y universal, y de que se trata 

de una garantía individual y social, y que está regido por ciertos principios, los siguientes criterios del 

Poder Judicial de la Federación:  
 
 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.* 

El acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su doble carácter: como 

un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. En 

efecto, además de un valor propio, la información tiene uno instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio 

de otros derechos y como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional 

de los poderes públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información 

y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. Así, el acceso a la información como 

garantía individual tiene por objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y 

opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y 

expresión, a las cuales describen como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y 

difundir informaciones e ideas de toda índole. 

 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o garantía social cobra un 

marcado carácter público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de 
la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de control 

institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del 

gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la 

administración. Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del principio administrativo de 

transparencia de la información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los 

ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de enero de 2008. Unanimidad 

de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés 

Rodríguez. El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 54/2008, la tesis jurisprudencial que 

antecede. México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho. 
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* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, Pleno, p. 743, Tesis: 

P./J. 54/2008, IUS: 169574. 

 

 

Es así, que para hacer efectivo el ejercicio de este derecho fundamental y poder acceder 

debidamente a la información pública gubernamental, y de cuya efectividad son protagonistas en 

primera instancia los propios Sujetos Obligados, es que se insiste que su actuar comprende la 

conservación de sus archivos documentales y por consiguiente a su acceso. Por tanto en el caso en 

estudio no resulta fundado y motivado para este Pleno que el SUJETO OBLIGADO el 

señalamiento  manifiesto para que realice de manera personalmente nueva solicitud de acceso a la 

información que lo desmotiva e intimida el acceso a la información, razón por la cual debe hacer 

entrega de la información solicitada como en caso acontece de los documentos solicitados. Porque 

además, no se desprende de las constancias justificación alguna que permita arribar la imposibilidad 

de entregar en la modalidad electrónica, aunado de que gran parte de la información es pública de 

oficio y que por mandato Constitucional debe proporcionarse en sistema automatizado.   

 

Además, como ya se acoto la información requerida en su mayoría se trata de una obligación de 

oficio, activa o de transparencia, por lo que está obligado a cumplir con dicha publicidad a través de 

medios o sistemas electrónicos según lo mandatado en el párrafo catorce fracción V del artículo 5 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que ha dispuesto lo siguiente:  "Los 

sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en materia de 

archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a través de 

medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y 

de los criterios emitidos por el órgano garante." 

 

A mayor abundamiento, resulta oportuno el criterio del Comité de Información del Poder Judicial de 

la Federación, en el sentido de que el acceso a la información no se cumple de forma íntegra cuando 

se entrega la información al peticionario en una modalidad diversa a la solicitada, cuando esta fue la 

remisión por medios electrónicos, toda vez que el otorgamiento en una diversa puede constituir un 

obstáculo material para el ejercicio del derecho de acceso a la información tutelado en el artículo 6° 

constitucional, en efecto dicho criterio se transcribe: 

 
Criterio 3/2008 

MODALIDAD ELECTRÓNICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SI SE RECIBE UNA SOLICITUD 

POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN PRECISAR LA MODALIDAD DE PREFERENCIA DEBE 

PRESUMIRSE QUE SE REQUIRIÓ EL ACCESO POR ESA MISMA VÍA. El ejercicio del derecho de acceso 

a la información gubernamental no se entiende de forma abstracta y desvinculada a la forma en que los gobernados 

pueden allegarse de aquélla; destacándose que la modalidad de entrega de la información resulta de especial 

interés para hacer efectivo este derecho. En este sentido, la Comisión para la Transparencia y Acceso a la 

Información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (recurso de revisión 1/2005) determinó que el acceso a 

la información no se cumple de forma íntegra cuando se entrega la información al peticionario en 

una modalidad diversa a la solicitada, cuando esta fue la remisión por medios electrónicos, toda 

vez que el otorgamiento en una diversa puede constituir un obstáculo material para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información tutelado en el artículo 6° constitucional. Por lo tanto, si el 

peticionario solicita por vía electrónica determinada información sin precisar la modalidad de su preferencia debe 

presumirse que la requiere por esa misma vía. 
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Clasificación de Información 10/2007-A, derivada de la solicitud de acceso a la información presentada por 

Susana Campos Romero.- 31 de enero de 2007.- Unanimidad de votos.-Precedentes: 37/2006-J, 40/2006-J, 

2/2007-A Y 6/2007-J. 

 

DECIMO.- Análisis de la procedencia o no de alguna de las causas de procedencia del 

recurso. En este Considerando se  entrara al estudio del inciso c) que versa sobre La procedencia o 

no alguna de  las casuales del recurso de revisión previstas en el artículo 71fraccion II y IV de la Ley 

de la materia. Por todo lo anteriormente señalado, es incuestionable que se actualiza la hipótesis 

prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia, al no haberse entregado la 

información solicitada por EL RECURRENTE, ya que por una parte la misma resulto incompleta 

en base a que es omiso por la entrega de información respecto al requerimiento de actas y sus 

anexos, así también es de señalar no corresponde a lo solicitado ya que se solicito el documento 

soporte de los nombramiento y no un directorio, información que cabe destacar es generada por EL 

SUJETO OBLIGADO y de la cual, como se ha motivado y fundamentado, existe una permisión 

constitucional y legal para darse a conocer, así como la fracción IV al condicionar la entrega de la 

información a una nueva solicitud y que acuda personalmente, siendo que en el caso no se acredita 

poner in situ la misma, ni porque no deba ponerse a través del sistema automatizado, y que como ha 

quedado expuesto debe "privilegiarse" el uso de los sistemas electrónicos. 

 

Así, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracciones II y IV y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, este Pleno 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el  

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos Sexto a Décimo 

Primero de esta resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye a EL SUJETO 

OBLIGADO para que entregue a EL RECURRENTE el soporte documental que contenga la 

información solicitada, en los términos de los Considerandos de esta resolución, es decir  deberá 

hacerlo vía EL SICOSIEM respecto al siguientes requerimientos: 

 

 Todas las Actas celebradas en Cabildo del H. Ayuntamiento a partir del día 18 de 

Agosto al 31 de Diciembre de 2009,  

 Los nombramientos oficiales de los directores de la diferentes áreas, de contenerse 

dentro de información publica de Oficio (actas de cabildo)  

 Las comisiones asignadas a los C. Regidores del H. Ayuntamiento de contenerse 

dentro de información publica de Oficio  (actas de cabildo) 
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Reiterando al SUJETO OBLIGADO que la entrega se debe realizar en la modalidad electrónica o 

automatizada requerida, ya que se trata de una obligación de oficio, activa o de transparencia 

(información de actas, o nombramientos y comisiones consignadas en actas), y que por virtud de las 

fechas que se piden debe quedar claro que corresponde a información permanente y actualizada, por 

lo que está obligado a cumplir con dicha publicidad a través de medios o sistemas electrónicos según 

lo mandatado en el párrafo catorce fracción V del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México. 

 

Ahora bien es de destacar que respecto a información que no estuviera contenidas en actas, así 

como los anexos de las actas, se trata de información pública a la que se debe dar acceso 

privilegiando su acceso mediante sistemas electrónicos, a fin de hacer efectivos los principios de 

rapidez, sencillez y oportunidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan 

con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución 

administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los 

requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

CUARTO.- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince (15) días 

hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los términos 
de las disposiciones legales aplicables. 

 

SEXTO- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en caso de 
que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 

VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS MIL DIEZ (2010).- CON EL VOTO A 

FAVOR DE LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTE, MIROSLAVA 

CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 

COMISIONADO, ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO Y 

SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL 

TERCERO DE LOS MENCIONADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y 

RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 

 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ 

GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 

 

 

 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

 

SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 
COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA  VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS 

MIL DIEZ (2010), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 0255/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


